
  

DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO 0059037 

Quito, 26 de noviembre de 2014 

: PROTOCOLIZACIÓN No. 2014-17-01-040-P00 7759 

- DE LA COPIA CERTIFICADA DEL 
PODER GENERAL 
QUE OTORGA 

EL SEÑOR GONG JUN LIN 
DIRECTOR DE LA COMPAÑÍA CHINA 

NEWSTAR ENERGY CO., LTD 
A FAVOR DEL XU YING Y OTROS 

Y 

EL ACTA DE RESOLUCION 
CELEBRADA EL 23 DE JUNIO DE 2014 

EN LA QUE SE APRUEBA 
EL ESTABLECIMIENTO DE UNA 
SUCURSAL DE LA COMPAÑÍA 

EN EL ECUADOR 
CUANTIA: INDETERMINADA 

A.Z 
(DI3ra, COPIAS) 

  

  

Dra. Paola Andrade Torres



  

0923038 

SEÑORA NOTARIA: 

En el registro de escrituras públicas a su cargo, solicito se sirva protocolizar, con devolución de los 

originales, los siguientes documentos otorgados en país extranjero: 

” * Poder General que otorga el Gong Jun Lin, en su calidad de Director de la compañía China 

Newstar Energy Co., Ltd., a favor de Xu Ying (pasaporte no.: G43965227); Zhang Ye Gui 

(pasaporte no.: E24316853); y, Shao Nan (pasaporte no. G30613373; cédula de identidad 

no. 1750056747) debidamente apostillado. 

* Acta de Resolución de la compañía China Newstar Energy Co., Ltd., celebrada el 23 de 

- junio de 2014, en la que se aprueba el establecimiento de una sucursal de la compañía en 

Ecuador, sus actividades, otorgamiento de un poder general y establecer el capital 

asignado, debidamente apostillada. 

Usted, señora Notaria, se servirá otorgar tres (3) copias certificadas de la protocolización señalada. 

Justicia, etc. 
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BA CFE 6 TEARS A RATA ABRO, PEE 

ATERAMAA ARA CALA ABR PEA RAMA AA 

PERA, ERA PR EATA_9 5 B PB62515) MÍA, 

LARREA, MIT ARE TA. 

FREACDA 2014 E 6 A 23 AENMACITZE LA ERA BUE 

PROL ALA TA TARA 

El GH FEAR, PRESA 043965227, 

HU, FEAR) PR E24316653, $5 

E, PEAR, PR354 630613373, JE JU 9 No. 175005674-7 

MANERA LA AED RA AE PRAT LAS 

1. ELMER MAREA ERRADA IRA, RATES 

RUS AIEBEDATAA E: 

2. BALL 47, UTRERA LEAAAAAA ARA AA, 

3. UE, AAC E E AERATA A A AAA ASC: 

CEBRA. POMBLUERD RIA, HLBIES: BAOENS A HACES 
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Be RA, MNAE MANERA, HERA LADA AAA. 
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(2014) FERIA SE 01182 $ 

FA: PRE A TEBA MAMA ARAE, E: 

LRWE TRADE RENO $ B 2515. 

HERA: BEBA, , A RMFAAFEHE, 

ARAVFW: 1328211964081205100 

AE: A 
LU A (EA) LE RNE TEBAS 

RARDAREE, UATRAMA LE BABEL ABR. 

HA RARA A AR MEA 

  

        - PANA ndrade Torres 
Dra. Paola Andrade Torres 

 



  

PODER GENERAL 

El compareciente, Gong Jun Lin, en_sú calidad de director de of CHINA 

NEWSTAR ENERGY CO., LTD. (“la Compañía”), una corporación organizada 

bajo las leyes de La República Popular China, con domicilio en la Av. 

Chaogian Ht 9 Tower B-251, Distrito de Changping, Ciudad de Beijing, otorga 

este instrumento, por el cual la Compañía conferSan poder general a la 

persona nombrada abajo. 

En virtud de la resolución de la Junta Directiva de 14 Compañía, debidamente 

adoptada por consentimiento unánime el 23 de Junio del 2014, la Compañía, 

confiere el presente poder general amplio y suficiente a: 

Xu Ying, ciudadana de nacionalidad china, identificada con el pasaporte 

número G43965227; / 

Zhang Ye Gui, ciudadano de nacionalidad china, identificado con el pasaporte 

número E24316053; y, 

Shao Nan, ciudadano de nacionalidad china, identificado con el pasaporte 

número G30613373, y con cédula de identidad ecuatoriang.No. 175005674-7. 

Para que, a nombre de la sucursal de la Compañía en el Ecuador, pueda 

ejercer o efectuar, entre otros, los poderes siguientes: 

1. Representar a la sucursal de la Compañía ante las cortes o las 

autoridades competentes en la República del Ecuador así como en el 

curso ordinario del comercio, para todos los propósitos, con suficientes 

poderes para actuar según las Leyes de la República del Ecuador, 

2. Negociar, celebrar, ejecutar o terminar cualquiera y todos los puor 

o contratos que involucran a [a sucursal de la Compañía; Z NAS 
3. Comprar, adquirir, disponer o enajenar cualquier active ncurrir ezo 

cualquier gasto que afecte a la sucursal de la Compañí HS el El 

  
          

   
   

    
4. Celebrar Ó rescindir contratos de empleo de cualquier Eplead oa 4 

sucursal de la compañía; ASS Y 2 

5. Presentar . cualquiera y todas las declaraciones Wi pesos e 
Pa > 
€ asis” retenciones, del impuesto del valor agregado, impuestos Y: Entera: 

como de cualquier otro tributo vigente en el Ecuador; : 

_ Solicitar, obtener y ejecutar cualquiera y todas las licencias de 

importación y pólizas de seguros requeridas para la importación y 

reexportación de equipos; 

galizar en Ecuador todos los actos pertinentes para obtener los 

permisos de operación, inversión extranjera, registro de marcas, o de 

otros derechos de propiedad intelectual o industrial. 
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8. Realizar todos los actos con todos los.poderes señalados en el Artículo 

415 de la Ley de Compañías, A negociar contratos con entidades 

públicas. 

La enumeración que antecede es simplemente ejemplificativa. No podrá 

entenderse como exhaustiva. Por tal motivo, el apoderado que designa en 

este acto, tendrá todas las facultades para representar a la sucursal de la 

Compañía en el Ecuador, sin limitación alguna. 

Tendrá las más amplias facultades para realizar todos los actos y negocios 

jurídicos que hayan de celebráfse y surtir efectos en territorio ecuatoriano, y, 

de manera especial, podrá presentar y contestar demandas así como cumplir 

las obligaciones contraídas por la sucursal de la Compañía. 

El plazo de este poder es indefinido y pá ser revocado en cualquier 

momento, El apoderado representará legalmente, ¡judicialmente y 

extrajudicialmente a la sucursal de la Compañía en el Ecuador por un tiempo 

indefinido. 
     

    
Dado en Beijigá; 

: Presidente: 
       

      
porra 

  

    

  

       

  

 



  

EN CERTIFICADO NOTARIAL 

(2014) J.H.C.W.J.Z.Zi N* 01182 

Solicitante: China Newgtar Energy Co., Ltd., dirección: N* 

251, Torre B, Chaogian Lu ys, Parque Científico y Tecnológico,   Distrito de Changping, Municipio de Beijing. 

Representante jurídico: Gong Junlin, de sexo masculino, 

nacido el 12 de agosto de 1964, Nyde DNI: 132821196408120510. 

| Asunto: Firma, sello 

Por el presente se hace ophstar que son auténticos el sello 

de China Newstar Energy Co., Ltd. y la firma de su representante 

jurídicos Gong Junlin, que aparecen en el precedente Poder 

General. 

Expedido el 21 de octubre de 2014. 

£ 

Notario: Liang Hongmei 

Notaría Haicheng 
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. de Relaciones Exteriores 

OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN BEÑING y Modidad Huanana 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

LEGALIZACIÓN DE FIRMA N* 1880/2014 

Quien suscribe MIGUEL VASCO VITERI, EMBAJADOR, CONSUL GENERAL DEL ECUADOR en la Ciudad 
de BEIJING, CHINA, certifica que la firma de DINGGUO WANG , 1ER SEC, DEP, LEGALIZACIONES 
CANCILERRÍA CHINA que aparece en este documento original, es la misma que consta en los registros de 
este Consulado por lo tanto, certifica que es auténtica, a fin de que el indicado documento de fé pública en el 
Ecuador. La, 

“ BEIJING, 4 de Noviembre del 2014 

IGUEL VASCO VITERÍ 
EMBAJADOR, CONSUL GENERAL DEL ECUADOR 
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ALHSXR 2014 4 6 A 23 HREDNRDaSE   o ATADO EMMA 2000 SETA. 

JOE: 

1. FITENER 2,000.00 SEJi (MTIEID) (ARMA TEENS 
4H. 

2. DHERÑAT HEAR, PREGAEA 043965227) , ALEA CE 
AR) PRA E24316653) MEE CREAR, PAE 630613373, 
EMS RGBUES No. 175005674-7) HERIDA A IAE AFI 
ME, LEEN ADA RARA A, REE AMARA, 
HATE UBA CBE AREA TIA. 

3. ALA ERRADA. 

4. ERSRAARAACANEAA RAT: 

1 AJA EBRIO: 
(y) AREAS ADE TERA. ERA A PEA 
BALUAAXS 

5. RRE BRMACENRA AA ERBAA, TERRA MÉAADA AL, 

GDL, ATRAS ER FRIA, FEATAR 
PELEA ADA ERA AE. 
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ra. Paola Andrade Torres   

CHINA NEWSTAR ENERGY CO., LTD. 

("La Compañía") 
Acta de la Resolución votada por la Compañía 

Hoy en día, del 23 de junio de 2014 

CONSIDERANDO que la Compañía desea establecer una sucursal en 
Ecuador con un capital de USD. $ 2,000.00'(Dos Mil Dólares de los Estados 

Unidos de América.) 

RESUELVE: 

1. Establecer una sucursal en el Eguador ("Sucursal Ecuador”), con un 
capital asignado de USD $ 2,000.00 (Dos Mil Dólares de los Estados 

Unidos de América.) 

2. Nombrar a la Srta. Xu Ying, ciudadana de nacionalidad china, identificada 
con el pasaporte número G43985227; al Sr. Zhang Ye Gui, ciudadano de 

nacionalidad china, denticadó cor el pasaporte nú ero E24316653; y, al 

Sr. Shao Nan ciudadano /de nacionalidad china, identificado con el 

pasaporte número,G30613373fy con cédula de identidad ecuatoriana No, 
175005674-7 , ge modo que los tres, ya sea de manera conjunta o por 
separado, se considerarán los representantes legales, judiciales y 
extrajudiciales de la Compañía, para establecer la sucursal en Ecuador y 
representar a dicha sucursal en Ecuador, y llevar a cabo todos los asuntos 

previstos en el Poder General (“Power of Attorney”) a ser emitido. 

3. Que uno de los representantes de la Compañía otorgyé el Poder General. 

4. Las actividades que la Sucursal Ecuador llevará a cabo son única y 
exclusivamente los siguientes: 

(1) Proveer servicios de ingeniería de perforación y las actividades de 
negociación relacionada a los mismos. 

(ii) Representar la Compañía Matriz a gestionar permisos de servicios, firmar y 
ejecutar contratos o compromisos, cumplir obligaciones pertinentes. 

5. Autorizar al Sr. Gong Jun Lin para firmar un Podés General a nombre de la 
Compañía, y estampar el sello de la Compañía en el cumplimiento de los 
Estatutos. 

SE RESUELVE QUE ¿Áalquier miembro o director de la Compañía queda 
facultado para firmar lás escrituras y otros documentos y llevar a cabo todas 
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CERTIFICADO NOTARIAL 

COMO WI ZZ N* 01181 

Solicitante: China Newstar Energy Co., Ltd., dirección: N* 

251, Torre B, Chaogian Lu N* 9, Parque Científico y Tecnológico, 

Distrito de Changping, Municipio de Beijing. 

Representante jurídico: Gohg Junlin, de sexo masculino, 

nacido el 12 de agosto de 1964, N* de DNI: 132821196408120510. 

Agente: Feng Ziwen, de sexo masculino, nacido el 18 de 

octubre de 1987, N* de DNI: 370781198710185473, 

Asunto: La fotocopia ela conforme con el original 

Por el presente se hace constar que la fotocopia precedente 

está conforme con el original de la Acta de la Resolución votada 

por la Compañía, Hoy en día, del 23 de junio de 2014 (“La 

Compañía”), CHINA NEWSTAR ENERGY CO., LTD., presentado a 

mí por Feng Ziwen, agente de la solicitante China Newstar Energy 

Co., Ltd. 

Expedido el 21 de ogfubre de 2014. 

Notario: Liang Hongmei 

Notaría Haicheng 

Municipio de Beijing 

República Popular China 
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: deetaciones Exteriores 
OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN BEIJING 

  

LEGALIZA IÓN DE FIRMA N* 1879/2014 

Quien suscribe MIGUEL VASCO VITERI, EMBAJADOR, CONSUL GENERAL DEL ECUADOR en la Ciudad 
de BEIJING, CHINA, certifica que la firma dgxDINGGUO WANG , 1ER'SEC, DEP. LEGALIZACIONES 
CANCILERRÍA CHINA que aparece en esté documento original ás la misma que consta en los registros de 
este Consulado por lo tanto, certifica que es auténtica, a fin de“que el indicado documento de fé pública en el 
Ecuador. 

BEIJING, 4 de Noviembre del 2014 
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ZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del abogado Gustavo Arrobo 

Moncayo en esta fecha y en diecinueve fojas útiles, protocolizo en el 

Registro de Escrituras Públicas de la Notaría Cuadragésima de Quito, cuyo 

archivo se halla actualmente a mi cargo la documentación que antecede, 

quedando incorporada al protocolo de psta Notaria de todo cuanto doy fe. 
Quito, a veinte y seis de noviembre de 4os mil catorce, 

  

Se Protocolizó ante mí, en fe d 

CERTIFICADA.-firmada y sellada en Quito, 
catorce. 

ello confiero esta TERCERA COPIA 
einte y seis de noviembre del año dos mil        

    

  

  

    ORA PAOLA ANDRADE TORRES


